
NúM. 192. Domingo 18 de Julio de 1869.

30oletm ^ ©filial;
DE lA PROVINCIA DE VAEEADOUD.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despue's para los 
demás pueblosdela misma provincia .('J^cy de 3 de Noviem- 
bredeiS31J

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se ban de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyoconduclo 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 . Leyes. Decretos,Ordenes,Circulares V Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros ó Ilustrí- 
®*P?*í? ®^®®’ Directores generales de la Administración publica,

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposicionesdel Excmo.Sr.Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y iemás.lutoridades militaresjudicialesdelà 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y demás dependen
cias de la Administracióneconómica provincial.

o * Losanunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

RECTIFICACION.
Al anu ociar la subas

ta que ha de tener lu
gar á las doce de la ma
ñana del dia 20 del ac
tual para dar el sumi
nistro del vino al Hos
picio, Hospital de De
mentes y Resurrección, 
por una equivocación 
material se fijó la canti
dad de aquel en 21Sí 164 
litros en vez de 42.000, 
que es lo que se calcula 
se consumirán próxi
mamente.

Valladolid 17 de Julio 
de 1869.—El Presiden
te, José Gómez Diez,— 
El Secretario, Juan Ca- 
llejo.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

No habiéndose pre
sentado hasta ahora por

algunos Ayuntamientos 
de esta provincia el nú
mero de voluntarios que 
ofrecieron con objeto 
de cubrir el cupo de 
soldados correspondien
te á sus respectivos 
pueblos en el reemplazo 
del año actual, la Dipu
tación ha resuelto en
cargarles que á la ma
yor brevedad lo verifi
quen sin esperar, según 
ya se les tiene anuncia
do, al señalamiento de 
dias para la entrega de 
quintos en caja

Sin perjuicio de esto 
ha resuelto así bien con
tinuar el alistamiento de 
voluntarios en la forma 
y bajó las bases fijadas 
en circular publicada 
en los Boletines oficia
les de los dias 8, 18, 
19 y 30 de Mayo, 4 y 8 
de Junio últimos, en el 
concepto de que elcoste 
de estos ó la cantidad 
necesaria parasuplir en 
dinero la falta de los que 
restasen al completo de 
aombres señalados á la

provincia, habrá de sa
tisfacerse con los fondos 
municipales de los pue
blos que no hubieren 
cubierto su respectivo 
cupo.

El alistamiento de vo
luntarios en la Secreta
ría de esta Diputación 
y la recepción en la caja 
militar establecida á este 
fln, tendrá efecto todos 
los dias hasta la una de 
la tarde.

Valladolid 9 de Julio 
de 1869.—El Presiden
te, Francisco Rodríguez 
Rubio.—Juan Callejo, 
Secretario.

Señas de las dos g-ilanas.

Una que decia llamarse Pepa, nariz 
comida: edad 40 años; estatura alta; 
lleva dos anillos en los dedos; vestido 
de percal oscuro y mantón de cuadros 
blancos.

La otra más vieja, muy morena, 
delgada, vestido de percal encarnado 
con ramas blancas, mantón encarnado 
de cuadros negros y en la cabeza 
pañuelo encarnado. Las acompañan 
dos gitanos; uno de ellos con una cica
triz que le coje casi todo un lado de 
la cara y ambos gastan chaqueta de 
gelosa y zapatos blancos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular núm. 9.555.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de dos gitanas, 
(cuyas señas a continuación se expre
san) que procedentes de Oviedo, donde 
han efectuado algunos robos, son re
clamadas por el señor Gobernador de 
Leon, puniéndolas, caso de ser habidas^ 
a disposición de la expresada auto
ridad.

Valladolid 13 de Julio de 1869.= 
El Gobernador, José Gómez Diez-

TERCERA SECCION.

NuM. 9.551.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
delà

AUDIENCIA DE VALLADOLID-

En la Gaceta de 4 del actual se halla 
inserto el Decreto si¿tu¿ente:

Ministerio de Gracia y Justicia.= 
Decreto.=Atendiendo á las razones 
expuestas por el Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” El nombramiento del 

Presidente, Presidentes de Sala y Mi
nistros del "Tribunal Supremo, se ha
rá por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, á propuesta en terna del Consejo 
de Estado en pleno, y con sujeción á 
las reglas especiales de este decreto. 
Las propuestas se harán en vista de 
Us méritos que resulten en los expe
dientes justificativos de la aptitud y 
servicios de los en ellas comprendidos .

Art. 2.° El nombramiento de los 
Regentes, Presidentes de Sala y Magis-
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trados de las Audiencias, y el de los 
Jueces de primera instancia se hará di- 
rectamente por el Ministerio, pero con 
sujeción á las reglas establecidas en 
este decreto.

<Art. 3.° Con todo decreto ú orden 
de nombramiento de Magistrados y 
Jueces se publicará en la Gacela una 
sucinta indicación de los títulos de ap
titud y de los servicios del nombrado, 
con arreglo á su respectivo expe
diente.

Art. 4.° Para la Presidencia del 
Tribunal Supremo de Justicia solo po
drán ser propuestos ex-Ministros de la 
Corona que hayan desempeñado plaza 
de Magistrado ó Fiscal, de Consejero 
de Estado ó de Catedrático de Dere
cho durante cuatro años, y los que ha- 
yao ocupado durante dos. Presidencias 
de Sala ,del mismo Tribunal.

Para Presidencia de Sala del Tribu
nal Supremo solo podrán ser propues
tos los que hayan sido Ministros del 
mismo durante dos años, ó Regentes 
de la Audiencia de Madrid, ó Decanos 
del Tribunal de las Ordenes, o Presi
dentes de Sala de justicia del suprimi
do de Guerra y Marina durante tres 
años.

Para plaza de Ministro del Tribunal 
Supremo solo podrán ser propuestos 
los que Íoliayan sido Togados del su
primido de Guerra y Marina, ó del de 
las Ordenes, Presidentes de Sala de la 
Audiencia de- Madrid ó Regentes de 
las demás por dos años, ó Abogados 
que hayan ejercido la profesión en 
Tribunales superiores por mas de 20, 
con reputación nacional, habiendo pa
gado durante cinco las primeras cuotas 
del subsidio.

Art. 5i° Para las plazas del orden 
judicial hasta el último grado, no com
prendidas en el artículo anterior, solo 
podrán ser nombrados aquellos que 
hubiesen desempeñado en propiedad 
por dos años las del grado inmediata
mente inferior ó del análogo en el Mi
nisterio fiscal, ó por cuatro años las 
inferiores en dos grados, ó por seis las 
inferiores en tres.

Para Magistrados de Audiencia po
drán tambien ser nombrados Aboga
dos de gran reputación que hubiesen 
ejercido la profesión en Tribunales su
periores por mas de 10 años, habierrdo 
pagado durante cinco una de las dos 
mayores cuotas del subsidio, Catedrá
ticos de Derecho que hubiesen desem
peñado su cargo en propiedad con so
bresaliente nota durante 10 años, y 
Jurisconsultos que hubiesen hecho no
tables trabajos en codificación ó en 
otra comisión científica importante.

Los Abogados y Catedráticos que 
durante siete años hubiesen ejercido 
cóh las circunstancias expresadas en 
el articulo anterior podrán ser nom
brados Jueces de término. Los que' lo 
hubieren hecho durante cinco podrán 
serio de ascenso.

Art. 6.*^ Para las plazas del último 
grado del orden judicial podrán ser 
nombradós los que hayan sido Pro
motores fiscales en propiedad durante 
dos años. Abogados con cuatro años 

de ejercicio cerca de cualquier Tribu
nal ó Juzgado, y los que hayan des
empeñado por igual tiempo el cargo 
de Jueces de paz.

Art. iy Los cesantes de la carrera 
judicial que gozan de haber pasivo 
tendrán preferencia para su colocación 
en el grado correspondiente, siempre 
que lo solicitaren.

Art. 8.° Los que habiendo ejercido 
funciones judiciales ó fiscales antes del 
14 de Julio de 1856 no hubiesen ob
tenido despues hasta la fecha de este 
decreto destinos del Gobierno, excepto 
los que se gfinan por oposición o se 
prov-een á propuesta de corporacio
nes populares, podrán volver á aquella 
carrera sin sujeción á las reglas con
tenidas en los anteriores artículos, se
gún una apreciación equitativa de su 
situación é idoneidad. Despues para los 
ascensos sucesivos quedarán sometidos 
á dichas reglas.

Art. 9.“ Los Magistrados y Jueces 
de cualquier grado no podrán ser de
puestos sino por sentencia ejecutoria 
ó por decreto acordado en Consejo de 
Ministros, prévia consulta del de Es
tado, en virtud de causa justificada. 
Toda pena aflictiva ó correccional im
puesta por ejecutoria llevará consigo 
la destitución.

Serán justas causas de separación 
guberna tiva:

1 .^ Haber sufrido tres veces por lo 
menos corrección disciplinaria por 
faltas en el ejercicio de su cargo.

2 .* Haber incurrido en faltas gra
ces por hechos que, sin constituir de
lito, comprometan la dignidad del Juez 
o Magistrado, ó les hagan desmerecer 
en el concepto público.

3 .® Haber sido una ó mas veces 
declarados civilmente responsables de 
sus providencias.

4 .^ Cualquiera infracción del ju
ramento prestado á la Constitución de 
la Monarquía.

Art. 10. Los Magistrados podrán 
ser jubilados á los 70 años y los Jueces 
á los 65, auque no lo soliciten. Tam
bién podrán serlo ántes de dicha edad 
si se inhabilitaren por cualquier causa 
para el servicio.

La jubilación se aeorJará en Consejo 
de Ministros, previa consulta del de 
Estado.

Art. 11. Los Magistrados y Jueces 
no podrán ser trasladados contra su 
voluntad sino por motivos de buen 
servicio en la recta administración de 
justicia y por decreto acordado en 
Consejo de Ministros, prévia consulta 
dei de Estado.

Art. 12. Sin perjuicio de los dere
chos anteriormente adquirido?, que 
serán siempre efectivos con arreglo á 
las disposiciones que los crearon, que
da abolida desde el dia de la promul
gación de la Constitución toda asimi
lación de los destinos de la Secretaría 
del Ministerio y de jos demás ramos 
auxiliares de la administración de jus
ticia con los de la carrera judicial.

Art. 13. Las disposiciones de e.ste 
decreto no tendrán aplicación al Minis
terio fiscal, que continuará rigiéndose 

por las anteriormente dictadas respecto 
al mismo hasta que otra cosa se deter
mine en la ley orgánica de Tribunales.

Art. 14. Los Tribunales bajo su 
responsabilidad suspenderán el dar po
sesión á los Magistrados ó Jueces cuan
do vieren que no fueron nombrados 
con arreglo á este decreto, dando in
mediatamente cuenta al Gobierno. 
Este, en Consejo de Ministros decidirá 
lo que proceda; y su décision será en
tonces cumplida.

Art. 15. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan á las de este decreto.

Madrid tres de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrane,—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Cristóbal Martin de Herrera.

K dada cuenta en Tribunal pleno he 
acordado se circule en los Boletines oficia
les de bas provincias del territorio para co
nocimiento de las personas d quienes pueda 
interesar.

l^alladolid 9 de Julio de 1869.= 
D. O, D. S E , h'^icente /ierrero.

NuM. 9.530.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la

AUDIENCIA. DE VALLADOLID

En la. Gace.ta de Madrid del 21 de 
Junio último se halla inserta la orden ex
pedida por el Exemo. Sr. Ministro de 
Gracia p Justicia en 2G clel mismo, capo 
tenor es el siguiente:

»En vistan de las reclamaciones-pre
sentadas acerca de varios particulares 
relativas al cumplimiento del. decretal 
de 25 de Enero último, como Ministro 
de Gracia y Justicia he tenido á bien 
resolver

1 .® Que se amplíe como término 
improrogablé hasta 1.” de Octubre 
próximo el plazo que 1a disposición 1/ 
del citado decreto concede á los dueños 
de toda clase de oficios enajenados de 
la fé pública judicial ó extrajudicial, 
completa ó limitada, y los de las anti
guas Contadurías de Hipotecas enaje
nadas de la Corona, para que presen
ten ante la Sala de gobierno de la Au
diencia respectiva los documentos re
lativos á sus oficios para la calificación 
de los mismos y declaración dei dere
cho á ser indemnizados.

2,“ Que los títulos cuya presenta
ción es indispensable para que pueda 
cumplirse lo prevenido en la disposi
ción referida, son el último de adqui
sición de la propiedad á favor del ac
tual poseedor, el del último servidor, 
la cédula dei confirmación y el docu
mento que acredite haberse satisfecho 
el valimiento ó suplementos respecti
vos, así como certificación del Registro 
de la Propiedad con referencia á los li
bros antiguos acerca de las cargas que 
pesan sobre el oficio presentado; todo 
sin perjuicio dedos demás documentos 
que das Salas de gobierno puedan re

cia mar, según los casos, por estimar 
los pertinentes.

Y 3.*^ Que los títulos indicados 
pueden presentarse originales ó por 
medio de testimonio cotejado.

Lo comunico á V....¿ para conoci
miento de la Sala y efectos que corres
pondan.»

Y el Sr. Regente., ha acordado su cum- 
pli7ni.ento p que se circule en los Boleti
nes oficiales de las provincias del terri~ 
torio para conocimiento de los dueños de 
dichos oficios p elemás á quienes pueda in- 
teresat'.

f^áUadolid Q' de Julio de 1869.= 
D. O. D. S. E., Edicente Tierrero.

NuM. 9.539.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á seis 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
nuevej en el incidente promovido por 
D. Pedro Antonio Valle, vecino dé 
esta ciudad, su Procurador D. Facundo 
Grande, con D. Estanislao Enriquez 
como Síndico de la quiebra de don 
Adrian Micieces, y en rebe Idía del 
mismo los Extrados del Tribunal, y 
con D. Pedro Marcelino Mesones, ve
cino de Rueda, el suyo D. Vicente 
Barbero, y en que tambien ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, sobre que se 
ayude y defienda por pobre al primero 
para litigar en esta instancia con los 
segundos, en el incidente sobreincom
petencia de jurisdicción del Tribunal de 
Comercio para el conocimiento de la 
citada quiebra; cuyos autos penden en 
la Sala segunda de esta Audiencia; y 
en cuyo incidente se han observado 
las reglas de sustanciación y términos 
legales, habiendo sido Ministro Ponen
te el Sr. D. Lucas Férnahdez.

Vistos:
Gonsiderandh que el D. Pedro An

tonio Valle, qye ha litigado en con
cepto de rico en primera instancia, no 
ha justificado que' con posterioridad 
haya venido á sér pobre con efecto.

Vistos los artículos ciento noventa 
y uno, ciento noventa y tres, ciento 
noventa y seis y miheiento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar' y 
declaramos no habér lugar á la de
fensa por pobre solicitada por el don 
Pedro Antonio Valle, cpndenándole err 
las costas de este incidénte, y á reinte
grar las causadas á su instancia en el 
pleito principal y el papel sellado que 
haya dejado de satisfacer. .

Así por esta nuestra Sentencia que 
además de notificarse en los Extrados 
del Tribunal, y de hacerse notoria por 
medio de edictos, se publicará eri el 
Boletín q/icial de la provincia por re
beldía del D. Estanislao Enriquez, Sín
dico de la quiebra del D. Adrian Mi
cieces, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Francisco Armesto.=Fran- 
cisco Larráz.=José María Al¡x.=Lucas 

•Fernandez.
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Publicacion.=Leida y publicada fue 
la Sentencia anterior por el Sr. Ministro 
Ponente que en ella se expresa, estando 
en sesión pública la Sala segunda de esta 
Audiencia: de Valladolid, hoy siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.=Valentin Palencia.

La Sentencia inserta es copia literal 
de la original que señalada con el nú
mero sesenta y cuatro queda en poder 
del señor Í*residente de la citada Sala, 
de que certifico.

Valladolid ocho de Julio de mil 
ochocient os sesenta y nueve.=Valeñf in 
Palencia.

Núm 9.580.

Don PÉdro del Casíillb y Pe)'ez, Jitei de' 
primera instaneia de esta villa de Tor
desillas y su partido.

Por el presente tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Toribio 
Blanco Infiesto, natural de Leon, sin 
residencia fija y de edad de cincuenta 
años, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en las cár
celes de éste Juzgado; de dónde se fugó 
la noche para amanecer el diez de 
Abril último, en virtud de la causa 
criminal que contra él se sigue en este 
Juzgado sobre hurto de cuarenta y 
ocho escudos y cuatrocientas cincuenta 
milésimas á Benigno Casasola, vecino 
de Villalar y de un costal á Julián Ar
royo, que lo es de Castrodeza; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
se sustanciará dicha causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Tordesillas á diez de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Pedro del Castillo y Perez.=Ildefonso 
Ferrin.

QUINTA SEGCIO»;

NuM. 9.57'3.

COMANDANCIA DE PROVINCIA

de la Guardia Civil.

ValladOlid.

Los señores Alcaldes de esta provin* 
cia se servirán hacer saber á los seño
res oficiales é individuos dé tropá dé 
la disuelta Guardia Rural de la misma, 
se presenten en la comandancia de la 
Guardia Civil, calle dé San Ignacio, 
número 11, con objeto de recibir los 
pluses dé campaña de lós meses dé Se
tiembre y Octubre del año anterior, 
trayendo consigo los individuos de 
tropa sus licencias absolutas.

Valladolid 13 de Julio de 1869.~E1 
Comandante, Francisco Garcia Osorno.

NuM. 9.535.

‘ ^^ün^miento constitucional de Siete- 
Ig-lesias.

Habiendo terminado la Junta peri
cial de esta villa el apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza rústica, ur
bana y colonia yei amiUaramiento de 
la pecuaria, los cuales han de servir de 
base a la derrama de la contribución 
territorial para el corriente año eco
nómico, se hallan de manifiesto al pú
blico por el término de ocho dias y 
para oir de agravios en la secretaría 
de este Ayuntamiento, durante cuyo 
término los contribuyentes compren
didos en los mismos podrán inspeccio- 

5 nazies y producir las quejas de agra. 
xVios que estimen oportunas, pues 
transcurrido sin réalizarlo, no serán 
admitidas ni oidas.

Siete Iglesias 8 de Julio de 1869.= 
El Alcalde Presidente, Evaristo San
donis.

Núm. 9.546.

.Ayuntamiento constitucional de duales

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial señalado á es
ta villa para el presente año de 1869 
á 1870, se halla de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde la 
inserción de esté anuncio en el Boletín 
o/icial, dentro de los cuales se oirá de 
agravios, solo por error de la aplica- 
cion del tanto por ciento.

Cigales y Julio 6 de 1869,—El Al
calde, Isaac Barrigón.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Aguasal.'
Fombellida.
Fuente Olmedo.
Olmedo.
Puras.

----------------iwr— e .4aBm»—-----------

NüM. 9.553

.Ayuntamiento popular de Bam6a.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con ciento 
cincuenta escudos anuales, cobrados 
por triméstréá.

La vacante dura un mes á contar 
desde su publicación en el Boletín 
ojiclal de la provincia.

Los Interesados que se hallen ador
nados de los requisitos legales dirigi
rán sus exposiciones al presidente de 
la corporación.

Bamba 12 de^ Julio de 1869.=El 
Presidente, Vehanpio Mendez.=El Se
cretario interino, Ceferino Ramón.

ÑüM. 9.556;

.¿Ayuntamiento constitucional dé baldes- 
tillas.

Extracto de los acuerdos más im
portantes tomados por la Corporación 

en los meses de Abril, Mayo y Junio 
últimos, que forma el infrascrito se
cretario en conformidad y para los 
efectos del artículo 70 de la Ley Mu
nicipal vigente.

Mes DE Abril de 1869.

Dia A.

Se propuso cubrir el cupo de esta 
población en la presente quinta del 
importe de las láminas de bienes ven
dióos de Propios, ó en otro caso con el 
mozo ó mozos á quienes designe la 
suerte.

Dia 9.

Presentado el proyecto de presu
puesto de gastos é ingresos municipa
les para 1869-70, se acordó convocar 
á la Junta de asociados para su'’apro- 
bacion.

Dia í6.

Se acordó proceder á la célebracion 
del sorteo de quintos.

Dia 23.

Igualmente á la declaración de sol
dados y suplentes.

Més DE Mayó DÉ 1869.

Dia 16.

Se aprueba el presupuesto munici
pal para 1869-70 y propónense me
dios para cubrir el déficit que en él 
resulta.

Dia 2í.

Se acordó autorizar en forma per
sona que represente al Ayuntamiento 
y gestione la conversion de las láminas 
de bienes de propios vendidos en títu
los al portador.

Mes de Junio de 1869.

Dia 4.

Se acordó arrendar el arbitrio de
peso y medida de uso voluntario, ó sea 
la mostraduría de vinos.

Que vista con satisfacción la invi
tación dirigida ai Ayuntamiento para 
concurrir en comisión á la promulga
ción de la Constitución, no podria rea
lizarse por las circunstancias poco sa
tisfactorias en que se halla el estado 
económico del municipio.

Valdestillas 9 de Julio de 1869.= 
Visto Bueno.=E1 Alcalde, Cárlos Al- 
varez.=Sandalio Roman, secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento.— 
El Presidente, Cí ríos Alvarez.—P. A., 
Sandalio Roman.

ÑüM. 9583.

Ayuntamiento constitucional de Cabezona

Habiéndose terminado el plazo fija
do para que los aspirantes á la secre
taría de este Ayuntamiento presenta
sen sus solicitudes, en cumplimiento de 

la Ley se anuncia porel presen té qué 
se insertará én el Boletín bjiciai' de ' la 
provincia, que solo sé hán préâeàtàdo 
don Víctor Adas y D. Victrició Váz
quez, á fin de que se hagan las recla
maciones que contra estés crean opor
tunas.

Cabezón 1.® de Jülio de 1869.=:An- 
tonio de Ara.

NuM. 9.586.

Ayuntamiento- constitucional de Santa 
EuJemia.

Por Faustino Fernandez, vecino de 
ésta villa, se me liá dado parte de ha
ber hálládo un póllirío cardirió, dé 
edad de tres años, con una rozadu ra 
en el lomo y dé bozo encóbiérto. La 
persona de quién sea podrá acudir á 
este Alcaldía, donde le será eiltrégado 
por dicho sujeto. ’

Santa Eufemia 13 de Julió de 1869. 
—El Alcáldej Bonifacio Martín.

' ’Num'9’579.

El Intendente Militar del distrito de 
Castilla la bleja:

Hace saber: Que debiendo contra- 
i,arse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballós 
del ejército y Guardia civil estantes-y 
transeubtes en los puntos de Avila, 
Ciudad-Rodrigo, Leorí, Logroño, Ovié- 
de, Palencia, Salamanca, Santander, 
Zamora y Burgo de Osma; por térmi
no de un año, á contar desdé 1.® de 
Octubre próximo á fin de Setiembre 
de 1870, con sujeción al pliego de con
diciones de 8 de Agosto de 1850, adi
ciones y modificaciones introducidas 
por diferentes órdenes, se convoca á 
una pública y formal licitación que 
tendrá lugar simultáneamente en esta 
Intendencia y en las respectivas Comi
sarías de Guerra, á la una del dia 16 
de Agosto inmediato, con arreglo á lo 
prescrito en el Decreto de 21 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposi
ciones en pliegos cerrados arregladas 
al formulario que con dicho pliego de 
condiciones estará de manifiesto en las 
respectivas dependencias.

Valladolid 14.de Julio de 1899.= 
Manuel Martínez Tenaquero.

NuM. 9.570.

Alcaidia constitucional de Lapuna 
de Duero.

Por tercera vez se vuelve á anun
ciar halla rse en este pueblo deposita
da en Bruno Negro, vecino del mismo, 
una muía que á la postura del Sol del 
dia‘cinco de Mayo último, fué hallada 
en término de mi jurisdicción, estra- 
víacla, cuya ínula tiene las señas que 
se citan: pelo negro,.a Izada seis cuartas 
y media menos un dedo,-edad- de'diez 
á doce años y tiene uña espundia
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próxima á la ubre; lo que se vuelve á 
publicar á fin de que terminado que 
sea un mes desde la publicación de 
este anuncio sin presentarse persona 
alguna que justifique ser su dueño ó 
de serlo preste fiador de abono á satis
facción de esta Alcaldía, se procederá á 
su venta en pública licitación.

Laguna de Duero 12 de Julio de 
1869,“El Alcalde, Victoriano Gu
tiérrez.

NuM. 9.574.

Alcaidía de Peñ¿^el»

Con la competente autorización de 
a Exorna. Diputación Provincial, y 

bajo las condiciones establecidas en su 
presupuesto facultativo y económico, 
se anuncia la subasta en pública lici
tación de parte de las obras, ó sea cada 
metro de empedrado y enlosado de la 
calle Derecha al Coso, de esta villa, 
que tendrá lugar el dia 8 de Agosto 
próximo de once á doce de su mañana 
en la casa Consistorial de la misma, 
presidida por el Sr. Alcalde, con arre
glo á los tipos fijados á cada metro por 
el Sr. Arquitecto de provincia, que 
son los sigientes:

Esc.s Milé.s

Cada un metro cúbico de 
escavacion en tierra con la 
conducción.................................. » 200

Idem de empedrado quç 
hay que levantar y condu
cir los materiales. .... » 30

Idem cada metro de losa 
para las aceras, con inclusion 
del adoquinado de que forma 
parte............................................. 1 800

Cada metro cuadrado de 
adoquinado.. . . . . . 1 '200

Siendo el tipo para la subasta de las 
indicadas obras hasta en cantidad de 
800 escudos, con aplicación, 400 del 
presupuesto de 1868 á 1869, y otros 
400 del de 69 á 70.

La subasta será única y en la pri
mera media hora de su celebración, se 
harán proposiciones arregladas al mo
delo que á continuación se inserta, 
incluidas en pliegos cerrados, y acom
pañando el recibo ó documento que 
acredite haber entregado en la Depo
sitaría de fondos municipales el 10 
por 100 del importe total de los expre
sados 800 escudos, sin cuyo requisito 
no se admitirá ninguna.

Si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá una nueva licita
ción entre los que las suscriban por me
dio de pliegos cerrados tambien en el 
mismo acto y durante la segunda me
dia hora. Desde este dia hasta el seña
lado para la subasta, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el presupuesto de las 
obras y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, á fin de que pue
dan enterarse los que intenten intere
sarse en la licitación.

Peñafiel 10 de Julio de 18ó9.=Dá- 
maso Fernandez de Velasco.

Modelo de proposición gue se día.

D. N. N., vecino de.. se obliga á 
ejecutar por su cuenta cada metro de 
empedrado y enlosado de la calle De
recha al Coso, bajo los tipos estable
cidos para cada uno de ellos por la 
cantidad de.... (aqui en letra^ por 
todos conceptos que expresa el anun
cio^ y con sujeción al presupuesto y. ’ 
pliego de condiciones de que está ente
rado.

Fecha y firma.

Dia25.

Ordinaria.
Terminados por la junta pericial los trabajos de apéndice al amlUaramiento 

de la riqueza rústica y urbana y padrón de ganadería existente en este distrito 
municipal el Ayuntamiento quedó enterado y acordó que ambos documentos se 
por^gan de manifiesto en la Secretaría de la corporación por término de quince 
dia,s para que los contribuyentes que gusten puedan examinarlo, y ordenó que 
esta disposición se publique por medio del oportuno edicto fijo en el sitio de 
costumbre de esta villa, insertándose además el correspondiente anuncio en el 
Boieíin o/idai de la provincia.

A propuesta del señor Presidente se procedió á la designación de facultativo 
que reconozca é individuo que talle en el domingo inmediato los mozos sujetos 
al reemplazo del ejército en el año de la fecha.

Mes DE Mayo de 1869.

Dia 9.

Ordinaria.
Se aprobó el extracto de los acuerdos celebrados en el anterior mes de Mayo 

y se dispuso su envió al señor Gobernador civil de la provincia á los fines de 
la ley.

Dada cuenta de la circular de dicha superior autoridad, fecha 29 de Abril 
último, relativa á estadística de elecciones municipales, el Ayuntamiento quedó 
enterado y acordó darla cumplimiento.

Dia'^^.

Ordinaria.
Propuesto por el señor Presidente, en virtud del descubierto en qué se ha

llan por falta de recursos todas las atenciones del municipio, se solicitase de la 
Exema. Diputación provincial con destino á los mas precisos gastos del Ayunta
miento como son los de los capítulos de instrucción y corrección pública, la cor
respondiente autorización para disponer de la cantidad á que ascienda el au
mento de la quinta parte de recargo á la contribución territorial para gastos 
municipales que se fijó, repartió y existe en Tesorería, el Ayuntamiento ente
rado por unanimidad acordó se verifique y al efecto dispuso se remita á dicha 
Exema. Corporación copia de la presente acta.

' Dia 30.

Ordinaria.
Dada cuenta al Ayuntamiento del repartimiento de la cantidad que por con

tribución territorial debe satisfacer la provincia en el año económico de 1869 á 
1870 que la Administración principal de Hacienda pública formó y la excelentí
sima Diputación ha aprobado, el Ayuntamiento acordó se dé á los trabajos de 
derrama individual la preferencia que se merece y al efecto dispuso que desde 
el primero del próximo mes de Junio se provea á la Secretaría de un auxiliar, 
satisfaciéndose los gastos que este ocasione del capítulo del presupuesto 
corriente.

Mes DE Junio de 1869.

NuM. 9.523.

PROVINCIA 
de 

VaUadodid.

PARTIDO 
de

Olmedo.

PUEBLO 
de 

Pedrajas de S. Esteban.

Extracto de los acuerdos mas importantes celebrados por el Ayuntamiento 
popular de esta villa en el segundo trimestre del año actual.

Mes DE Abril de 1869.

Dia4:.

Sesión extraordinaria.
Dada cuenta al Ayuntamiento y asociados mayores, medios y mínimos con

tribuyentes en triple numero del de Concejales de la circular de la excelentí- 
sinaa Diputación provincial número 8766, referente á quintas, se acordó por 
quince votos contra seis verificar el sorteo y que cubran su plaza los mozos á 
quienes la suerte designe, ó la rediman por cualquiera de los medios que la 
ley establece.

Diali.

Ordinaria.
Se aprueba el extracto de los acuerdos tomados en el anterior mes de Marzo 

y se dispone su remisión al señor Gobernador civil de provincia á los consi
guientes efectos.

Dia 6.

Ordinaria.
Se aprueba el extracto de los acuerdos tomados en el anterior mes de Mayo 

y se ordena su remisión al señor Gobernador civil de provincia para su pu
blicación.

Dada cuenta al Ayuntamiento de estar terminada la derrama entre los con
tribuyentes de este distrito municipal de la cantidad que por contribución ter
ritorial debe pagar esta villa en el año económico inmediato de 1869 á 1870, 
acordó se exponga el reparamiento al público en la Secretaría de la Corpora
ción por termino de ocho dias, anunciándose por los medios de costumbre esta 
disposición.

Dia 20.

Ordinaria.
Dada cuenta al Ayuntamiento de una instancia que al señor Gobernador 

civil de la provincia dirige María Engracia Perez, vecina de la villa de Iscar en 
solicitud de que se la ponga en posesión de un terreno que en el casco de esta 
villa de Pedrajas dice pertenecería, la cual remite dicha superior autoridad á 
informe del municipio, este enterado acordó evacuarle favorablemente con los 
únicos datos que del asunto posee.

Pedrajas de San Esteban 3 de Julio de 1869.=Salustiano Muñoz y Giraldo, 
Secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de este dia.
Pedrajas de San Esteban 4 de Julio de 1869.—El Alcalde Presidente, Julián 

C. y Gaño.=Salustiano Muñoz y Giraldo, Secretario.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.
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